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Articulo segundo.-Se autoriZa. al!nstltuw"l'!a~ioneJde Cojo
nizaclóny al Servicio Naclon~ _4e 9on~tr~i6n- P~celarla
y Ordenaeión Rural para ~q1iir1:r~in~cq1\~!,fin_de apor~
tarlas a lacoucentraciÓll"Y,' $,d~laI1l:,C1ue_las mejoras de
interés agrícola prlvadogue-seacuenJ,én,gozaráp, <le Jos belie
flojos máximos sobre ""l""lzacl<;n /le m.t<!~10<:áJ, toQo ello. ~n
los casos· y con los requisitoBr~tectQs(i~ina4QS en los
párrafosc) y d) del articUlo (11ezdela citt\daLey de Concen
tración Parcelada.

Artic1.Üotercero.~Laadqu_LslcltJnyre(ustrj})ución de tierras,
la concentraeIÓllparrelariay las:()brasY-m~JorastetTltoriales
qutl' .se lleven a, cabo "por ,elJ!ist;ado ell',e$ta, zona _se, teg1rán
por lac1t&da Ley de -Coneentraei~P_ar~l~ia, .con las modifi·
caclonescontenldas en _la-<leOrdellaclÓI1.-}=tural- de veintisiete
de Jullo de m1lnoveclentos, ,BeSleI+ta Y OCho.

Articulo __ cilarto.-Quedan _derogadasc,ua.ntas_-disposiciones de
igualo ·1nferlor rango se oporJgp.nal>cqmp~lnUento.del"presente
Decreto. facultándoSe. al.M1niste:rlo de,~ietiltura- Para dictar
las disposiciones comPleIPentarlas.que> requiera' la eJe<::uc'iÓll dé
10 d1.spuesto en el m1stn()~

Asilodispoogo por el prrie-nte~~to. ,dado en Madrid
a ocho de octubre de' Ill1l novecie:n'to$se:tenta.

FRANCISCO f~ANCO

El Ministro de Agrie'U-ltura,
TOMAS aLLENDE y GARCIA-:BAXTSR

DECRETO 3112!1!nO, de 8 de. oett(bre.por el que
se declara .. de .utilidad .. p1Ípl~ca . la concentraci6n
parcelaria ·de la zona' de .. Jabares de 10$ Oteros
(León). .

Los acusados. caracteres de gravedad que ofrece la dlsper.
slón parcela:r1ade la zona 4e Jabares de lqs oteros (León).
puestos de manif1estopor los. agr1culto~sde la Ihlsma en soll
citud de .concentración .d1rigt<ia al.M}IliB~erí() .·de Agricultura.
han motivado ,lá realizaclónporel;<SeryicioNtl;Cj;onaldeCon
centraclóD Parcelaria y, Ordenación Rural ,de un itstUdI0 sobre
las circunstancias y posibilidades: técIllcas':q~ Cdncurren en la
citada:. zona.. deduciéndose' de dicbo·.estudiQ':, la- 'conveniencia' de
llevar a cabo laooneentTaeión:paTcelariaporrazónde,utilidad
pública. tanto más por(luantoquela:z~n:$-.forma parte de- la
Comarca ,de OrdenaciónR.ural "de«E'sla;;q~pos»)'.

En. BU virtud, a propuesta~l,M1I).i~~ó,\~Agricultura. for
mulada' con .arreglo a lq, que'seeBtablece .en,'la:y1gen~ Ley. de
Concentración Parcelaria. texto.· refundlg.0 .4~ .OCho '~'. rtovlem·
brede mil novecientos .sesent~ .y .dos~ .con 'lasmodiftcaclones
contenidas en la Ley .de Ordenllct9nRUral,,:de;v-eintisietede
julio de mil novecient()s sesenta y echo. y' .previa del~l:>eraélón
del Consejo de Ministros en su reunión deldi-a veintitrés de
sept1~mbre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-8e declara de uUlidad públlca y de ur
gente ejecución la conc-entraciónparee1ariade .la zona de Jaba~
res de. los Oteros (León).cuyoperímet):'o será" 'en principio, el
de .la pa.rte deltérm1nomuntc1})!ll.de .Ca};H.'~r()s del Rto (León).
perteneciente a la Entiodad:Men,prde ,la;hares de los: Ot-eros.
Dichoperimetro quedaráen.·detlnitlya:rnpdifléado en los casos
a que se refteI'eelapartádob) del artieu10 diez de la 'Ley de
Concentración Parcelaria, textó . refundido- 'de· ocho de noviem
bre de mil novecientos·· sesenta Y. dos.

ArtiCulosegundo,-$e ..autoriza.a! Instituto. Nacional de Co
lonIzación y al. servicio.' Naci()!lal.deCOm::e:ntrac-ión Parcelaria
y OrdenaciÓll Rur8.l paraadquirtr:fitlcQ.sco;n :el fin de apot
tarlasa -la ooncentración,y se declara q~' la¡, mejoras de
interés agríCOla privado. que ·se .' acuerdep goeatán de los bene- I
fieios máximos sobre eolonizact6nd~intelés..·loca.l;. todo ello en
los casos y con los requIsltoo y efectós determinados en los
párrafos c) yd) del articulo :diezde la citada Ley de COncen
tración Parcelaria,

ArticUlo tercero.-La adquisición·.y. ,tedistribuc~ón de tierras,
la eoneentrac~ón parcelada y Iaso,};)ta-s ymej?ras territorIales
que se lleven a cabo }X}r el Estadúenestazonase regirán por
la citada .. Ley. de Concentra;ctÓll· ~arceláriá; .con .. las mOdificac.
c1oneseontenidas en. la. 'de 'Otdenación,':E~urál de. veintisiete
de julio de mil noveci:entossesepta'y O~Q~

Articulo cuarto.-QuedaIldtll"og'adascU~Iitlls,disposiciones de
19uaJ-oinferiorrango se opoI)gªU-:a.l cumplimiento del presente
Decreto... facultándose al. MiIllstedo:de Agricultura para. dictar
las diSposiciones complementQ¡rl~ qu~ requiera la; ejeCu.Clón de
10' diSpuestO en el mismo.

Así 10. dIspongo .por . el presente Decreto; dado en MadrId a
ocho de octubre de mn novecíentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
ml Ministro de Ag11cult.úra.~

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTJ!:R

T'FF mil '¡!dIMllilmlll'

DECRETO 3113;1970, ae 8q,e octubre. por el que
se declara de utilidad pública la concenlra<:ión
parcelaria de la zona doe San Millán~Villademor
(León)

Los acusados caraeteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaria de. la zona ,de San MUlánNilladernor (LeÓIl) ,
puestos de manifIesto poI' los agricultores. de la misma en soli~

citud de cop"centractóndiriglda>'al' Min:Isterl0 de Agricultura.
han motivado lareali:z;ac1ón pO,J:': el' servicio NaciOmil de Con
centraciÓn .Pa.rcelaria.y orden~9ión'ªural"de.. unestudio sobre
las. circ'tll1,.,tanciasy posibllidades'~I1tclls .que concurren en la
citada zona. deduciéndosed.ediC1loe~tl1dio la conveniencia de
nevar a cabo la concen-traclÓU'.l)IU'Ce'latiapor razón de utilidad
pública. tanto más por cuanto que la zona forma parte de la
Comarca. de Orden(lción R.ural. de . «E'slw-Campos»,

En su virtud,. a .propuesta del.Ministro de Agricultura. for·
mulada cüI1 arreglo a lo que se establece- -en la vigente Ley de
Concentración parcelaria. texto refundiqo de ocho de noviem
bre de mil novecientos. sesenta 'Y' dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de' Ordenación Rural de velliUsiete de
jullo de roH novecientos sesentayochó, y previa deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunión del día veintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta.

D1SP'ONGO:

ArtícUlo. Ptimero:----Se dec1a.:I'a de: utHidad pública y de ur
gente eje<;ución la concentra-eión parcelaria de la zona de San
Millán-ViUa<iem()r (León), cuyo perímetro será.. en prllicipio.
el de los términos municipales deBan Millán de losCaoalleros
y Villademor de Ja Vega (León), Picho perímetro quedará en
definitiv-amodificadoen los c:as(}s a que se refiere el aparta·
do b) del ?rticulo diez de lalieYde .Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se-
sente. y dos.

Arti-culo scgundo,_Se autarita al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio NacIonal de Concentración Parcelaria
y ordenación Rural para .adquirIr '. fincas con el fin de apor
tarlasala co-ncentracIÓIl,yse declara que las mejoras de
Interés agtícola privado -que se acuerdeIlgozarán de los bene.
ficios máximos ,sobre col0IÚZad6nde:1nterés local; todo ello en
los easos y con los requisitos y efeetos'deterIDinados en los
párrafos c) y d; del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La, adquisición y redistribución de tierras.
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta. zona se regirán por
la citad-aLeyde Concentra!3ióD ,Parcelaria.' con las modifica·
cionescontenidas en la de OrdeI1,ación Rutal de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesent-ay- ocho.

Articulocuarto.......,...'Quedan derogadas cll:an.tas disposiciones de
Igualo inferior rango se oponganal cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de,~Wicultura para dictar
las disposidones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

As! lo <lispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecient{}s setenta,

FRANCISCO FRANCO
E¡ Min i,-;tw de AgriCUltura,

TO),1AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3114/1970, de 8 de octubre. por el que
se declara de utilidad püblíca la concentración
parcelaria de la zona de Soto de la Vega (nuevo
regadi'o) (León),

Los acusados caracteres de. gravedad qUe ofrece la disper
sÍón parc--elaria de la zona de Soto de la Vega (nuevo regadío)
(León), püet;tos de manifiesto por los agriCultores de- la mIsma
en soHcitud de concentración di~~da' al Minlsterio de AgrI
cultU1'a,han 1l10tívado. la reaUzaf(ión. por el servicio Nacional
de Concentración Parcelaria yOr~nacign Rural de un estu
dio robre las circunstancias y posibilidades técnIcas qUe con·
curren en.la citada zona, deduciéndose.de·.dicho estudio'la con
veniencia 'de llevar a eabo .la concentración parcelaria por razón
de utilidad publica.

En su virtud, .a propuesta del· Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a 10 que sees<tablece en la vigente Ley de
ConcentraciÓn Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta rdos. -Con las modificaciones
contenidas en la Jfi;y de OtdenaciónRural de veintisiete de
jutío de mí! novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se declara- de utilidad pública y de ur
gente ejecuCión la concentracJón parcelaria de la zona de Soto
de la- Vega muevo regadío) (León), cuyo perímetro serán, en
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plinciplo, el de la parte del término municipal. de Soto . de la
Vega, comprendida entre los municipiOs de Ei3nta >Mariade la
Isla, Santa Colomba de la Vega.· Y la.. 'Zonit, en· proceso (.t~;con
centración. de Soto de la Vega; Dicho. perlmetro qu~a.rá en
definitiva modificado en los. casos a que se;refte:r:e el apartaM

do b) tIel artículo diez de ¡a Ley de- Concenlra~i6n. Pareelaría,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoril':& al Instituto Nacional de Co
lonización y al. Servicio Nacional <te Concentr~ió:n Parcelaría
y Ordenación Rural para adquirir fincas·· con el fin ele apor
tarlas .a la concentración, y se declara que las mejoras de
mterés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los bene·
.netos máximos sobre coloniz,aclÓll deinteréslócal;: todo ello en
lOS casos y con 108 requtsitos" y efectos determinados en los
parrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con(~en
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisIción y redistribución de tienRs,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zol:las€ regirán por
la citada Ley de Concenttación Parcelada".(:on las modifica
ciones contenidas en la oe Ordenación Rural de veintltiiete
de julio de mil novecienOOSseseílta; y ocho;

Articulo cuarto.-Quedan derogadas, cuantas, disposiciones de
igualo inferior rango se opongan" al C1,lmplillliento ({el presente
Decreto. facultándose al MiniSteTiode ¡\,~ricultura para djctar
las disposiciones complementarias que req,uiera la' ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Miui",tro de Agricultltra,
TOMAS ALLENDE Y GAflCIA-BAXTER

DECRETO 3115/1970, de 8 de octubre, por el que
se declara de utilidad públiw la concentración
parcelaria de la zona de VHlamandosde la Vega
(León).

Los acusados caracteres <le gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de VUlamandos de la Vega (León),
puestos de manifiesto por los agricultores delll nUsma ensol1
citud de concentración dll'igida al Miniswrio- dé·. Agricultura,
han motivado la realización: por·el.~rviCio,Nacional de· Con
centración Parcelaria y Ordenación ,Rural· de unest:udio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que cOJ:murren· en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la cOnV€'nieneta de
llevar a cabo la concentraCiónparce1aria por razón de utiUdad
pública, tanto más por cuanto que la. zona· forma parte de la
Comarca de Ordenación Rural de «Esl~~ampo$}),

En su virtud, a propuesta. del MlniStro de :Agricultura, for
mulada con arreglo alo que se establece en )a 'Vigente .Les de
Concentración· Parcelaria, .texto refundidO- d~. ocho de novlern
bre de mU·llovecientossesenta y. dos,· ton las m(jdifi~aeiones
contenidas en la Ley de Ordenación· Rural de veIntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y óe-ho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia .veintitrés de
septIembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad públ1c'a y de ur·
gellw ejecución la concentración parcelaria de ia zona de VUla
mandos de la Vega (León), cuyo perimetro ser¡'¡:,en pIincipio,
el del ténnino municipal del miSmo nombre. DiChO-. perímetro
quedará en definitiva modificado eh los caso-saqlle se refiere
el apartado b) del art;í.culc diez ·de la. Ú3Y .de Concentración
Parcelaria, texto refundido de'ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de eo
lonízación yal Servicio Nacional de Concenttación Par-ce-lat"ia
y Ordenacióh Rural para adquirir fincas con el fin dellPor~
tarlas a la concentración, y se declara, qu~ . tas mejo1'as. de
interés agrícola priVado q~ se acuerden gozarán <le los bene~
ficios máximos sobre coloniza.ción de interés locaJ: todo eno en
los casos y con los requisitos y efectos <l.e~rminados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la eitada Ley deOon-cen
tración Parcelaria.

Articulo t-ercerO.~La a.dqwsldón y redistribución de tierras,
la concentración· parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zapa se regirán por
la citada Ley deOoncentración Parcelaria, eon las modifica
ciones contenidas en la de Ordeuaci6nRuraldeveintiside
de julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo -euarto.-Quedan' derogadascuantas.disposiclones de
igualo inferior rango se opongatl al ctm1plimIE!nto. del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar

las disposiciones -complementarias que requiera la ejecución de
lo dLspuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mini--;tr-o (h' Agd-0ultul'a.
1'01\l.-\S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3116,1970, de 8 de .octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la ZOna de Villamaiián (León).

Los acusadol' caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Villl;lmaflán (León), puestos de
manifiestopm los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dIrigida al Ministelio de Agricultura, han moti~

vado la realización por el Servicio Nadonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación'Rural de un estlldio- sobre las circuns
tandas y po&1.bilida-des técnicas. que. concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la f;oncentración parcelaria por TaZÓn de utilidadpú
bUca, tanto más pOr cuanto que la zona forma parte de la
Comarca de Ordenación Rural de «Esla-Campos»,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 1m·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundl{Ío de ocho de noviem
bre de mIl novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona -de Villa
maí'ián (León), cuyo perímetros será, en principio, el del tér
mino municiPal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definit1va, modificado en los casas a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundIdo de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos,

Art.iculo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenaC:ión Rural para adquirIr .finc~ con el Hn de apor
tarlas a la concentración, y be declara que las mejoras de
int.erés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene·
ficios máximos €ohre colonización de interés local; todo ello en
los ca¡,;os y con los reqUisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.~La a-dquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven· a cabo por el Estado en esta ZOna se regírán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica_
ci.:ones contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSIete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cualltas disposiciones de
igual. o inferÍor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultál¡,dose al Ministerio ce AgIicultura para dictar
las diSp'osicione-s complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Min,4rG d(' Agrlcultm·a.
T011AS ALLEi\DE y UARClA-BAXTER

DECRETO 311711970, de 8 {i,e octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Villaquejida (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vlllaquejida (León). puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Míllisterio de Agríeultuttl. han motivado la
realización, pOr el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Oroonaci6n Rural.· de un estudio sobre las circunstancIas y
posibilidades técnicas que concurran en la citada zona. dedu~
ciéndose- de dicho estudio la convenienda de llevar a cabo la
ooncentración parcel:n-ia por razón dé utilidad pública, tanto
mas por cuanto que la zona forma parte de la Comar-ea de Or
denación Rural de «Esta-Campos».

En su virtud. a propuesta: del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de


